Anexo III

Comisión de Erradicación del Trabajo Infantil

He participado en el espacio Comité para  la  Erradicación del Trabajo Infantil desde el 2007  hasta la fecha.

Como  metodología de trabajo en forma periódica la presidencia del Ceti ejercida por  del MTSS informa, propone, temario y colectiviza mediante actas la información, a si misma la  convocatoria  es  a través de la dirección de correo electrónico  respectivo, información  que llega al correo electrónico de Anong.

El  colectivo conformado por: INAU en el rol de secretaria técnica , MTSS, MIDES, MEC, Representantes  Sindicales, Representantes Empresariales, asesores – UNICEF – y ANONG, conforman un grupo abocado con dedicación a la tarea, quizás los integrantes   de mas data en el proceso  conforman un referente  metodológico y  teórico fuerte. Otros  actores no tiene asistencia periódica. El año pasado  participo un representante del sector estudiantil de la carrera de abogacía que realizo muy buenos aportes.

Como  dinámica  se divide la tarea en comisiones que se reúnen quincenalmente y luego se lleva  a Plenario  que se reúne mensualmente, dando cuenta de lo trabajado y de la colectivización de la información. Comisión de asuntos Sociales y programa de formación (grupo de trabajo para la realización de insumos  para los  espacios formales  de políticas  publicas y para  los  espacios de formación., Comisión de Código que se ha transformado en la Comisión del decreto Trabajos Peligrosos  (grupo de trabajo  que  coordino  fuertemente con otras áreas del MTSS) y Comisión de actividades al 12 de junio.

 Nuevamente  resalto  que  la participación  en los  espacios de formación  muestra  el desconocimiento  de la problemática  por  parte  de las instituciones  asi  como la necesidad de formación en ámbitos públicos y no públicos, con la  variante  que  en los ámbitos  de Primaria y Secundaria   se  vislumbra un proceso de preocupación en relación a la temática, asi  como en otros  ámbitos  un debate abierto  sobre las  situaciones de calle y lo complejo de la  temática de Los Hurgadores y Clasificadores.

Y a resaltar  la discusión de cual es el  rol del  Comité y como  los  participantes que en  dicho espacio representan, trasladan a sus organismos  lo trabajado. Ejemplo claro ENIA la problemática  casi no es mencionada y hasta minimizada.

Productos  a destacar: 

· Listado  de trabajos  peligrosos, en proceso  de revisión para la realización de Decreto.

· Contacto  directo con  situaciones  especiales problema  y  posibles soluciones asi  como organismos  competentes. (Carnaval- INAU, trabajo rural, Emprendimientos  fliares de  elaboración de ladrillos, huertas – MIDES, Hurgadores- IMC), 

· Documentación -sistematización/ formación contacto  con gran  cantidad de bibliografía  brindada por  OIT- IPEC

· Sensibilización  publica  a través  de campañas – autoadhesivos, folletos, afiches- realizados  en el mes de Junio  proyecto financiado por IPEC. OIT para el área  metropolitana y para el  otros departamentos y  seminario 16 de junio -  aprox. U$3000

· Posibilidad de  encuesta, que de cuenta  de la  realidad del  Uruguay  en  este  tema.(INE- MTSS-Comité) a lanzarse   primera  etapa  en el mes de agosto.

· Plan de capacitación y formación para el área  metropolitana 

Reitero como conclusión:

Lo  importante  de la necesidad  de la   apropiación del  tema desde el ámbito gubernamental  a través  el establecimiento  de una  unidad competente.

La relevancia  de acciones  articuladas y cooperadoras en el ámbito no gubernamental  para el mejoramiento de propuestas  integradoras 

Así  como importancia de la  colectivización de reflexiones y /o experiencias exitosas por  parte  de instituciones no-formales. (Como la propuesta de capacitación  GGUU- Fundación Pro-niño)

Destaco  algunos elementos  trabajados  en el Plan de acción vigente  aun y  con el  que estamos  comprometidos.

La problemática del Trabajo Infantil : 

Debe estar incorporado y ser parte de una política pública sostenida por lo tanto  ser parte de  un conjunto de acciones financiadas

Debe recoger los conocimientos y la experiencia acumulada por las organizaciones de la sociedad civil, teniendo presente  instancias de participación y la coordinación  entre Estado y la Sociedad Civil.

Debe ser evaluable, en términos de resultados, procesos e impacto.

Debe incluirse una estrategia de atención integral a la infancia y ser considerada como principio rector.

Debe utilizar herramientas de educación preventiva formal y no formal, que puedan o no estar integradas en el sistema educativo formal.

Debe estimular la participación comunitaria como forma de estimular y generar espacios de participación ciudadana, basándose en una gestión descentralizada y en red.
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